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ANUNCIO OFICIAL 

Habiéndose terminado las obras de 
riego con betún fiúido C, N, VI de 
Madrid a La Coruña, Kms. 345, 385, 
400 y 401 y C. N. 120 de Ponferrada 
a Orense, Km, 15—Itinerarios R-VI -
Madrid-Coruña y El Ferrol y Sr-VI-
12.—Ponferrada-Vigo, ejécutadas por 
el contratista D. Antonio Rodríguez 
Camino, se hace público en cumpli 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza por da 
ños y perjuicios, deuda? de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
SMS demandas ante ios Juzgados Mu
nicipales de Brazuelo, Ponferrada, 
Cacabelos y Borrenes, durante el 
plazo de veinte (20) días, contado 
a p a r t i r de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá sô  
licitar de la Autoridad judicial la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Públicas. 

León, 17 de Marzo de 1958.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 1252 

liSTRITO HIÑERA DE LEÚN 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Aníbal 

Fernandez González, vecino de Pa
lacios del Sil, se ha presentado en 
esta Jefatura el día seis del mes de 
Diciembre de 1957, a las diez horas 
cuarenta minutos, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro 
de quinientas pertenencias, llamado 

«César», del término de Salientes, 
Ayuntamiento de Palacios del Sil; 
hace la desigñación de las citadas 
quinientas pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto departida 
el ojo de la fuente de la frVallina el 
Cabrón», sita ésta en el paraje de 
Peña Alta, término de Salientes, 
Ayuntamiento de Palacios del Sil. 
Desde p. p. con dirección Sur, se 
medirán 300 metros colocando una 
estaca auxiliar; de ésta con dirección 
Este, se medirán 1.000 metros, colo
cando la 1.a estaca; de ésta con di
rección Norte, se medirán 2.500 me
tros, colocando la 2.a estaca; de ésta 
con dirección Oeste, se .medirán 
2,000 metros, colocando la 3," estaca; 
de ésta con dirección Sur, se njedi-
rán 2.500 metros. Colocando la 4.a es
taca, y de ésta dirección Este y 1.000 
metros se llegará a la estaca auxiliar, 
con lo que queda cerrado el períme
tro de las 500 pertenencias que se 
pretende investigar. 

Quedando cerradp el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña' 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido- definitivamente 
dicho permiso dé investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citadá Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.749. 
León, 6 de Febrero de 1958.—Ma

nuel Sobrino. 600 

1 V 

Por resolución de esta Jefatura de 
Minas del 2 de Octubre de 1956 ha 
sido desestimada la opósición pre
sentada por D. Manuel Travesí Val-
derrey y 47 más al permiso de in 
vestigación «Celestina» núm. 12.092, 
solicitado por D. Sergio Celemín 
Rodríguez, acopiando que continúe 
la tramitación normal de dicho ex
pediente, sin perjuicio de que en el 

momento oportuno pueda acordarse 
la imposición de las condiciones es
peciales que se pudieran considerar 
necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 44 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería; advirtiendo que con
tra dicha resolución cabe recurso 
ante la Dirección General de Minas 
y Combustibles en el plazo de treinta 
días, a partir de esta publicación. 

León, 9 de Abril de 1958.—El In
geniero Jefe, Manuel SoiSrino. 1555 

Comandancia Hilílar de Marina de Vito 
DISTRITO DE LA CAPITAL 

Relación de los inscriptos alista
dos en el Distrito de esta Capital 
para el reemplazo de 1959, nacidos 
en el año 1939 en *la Provincia de 
León, que deben ser excluidos de 
los alistamientos y sorteos del servi
cio del Ejército con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 51 de la Ley 
para Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería de la Armada y 114 del 
Reglamento para su aplicación. 
Nombres de los inscriptos, nombres de 

los padres g puntos de naturaleza 
José Luis Ramos Fernández, de 

Julio.—San Martín del Camino.— 
Santa Marina del Rey. 

Vigo, 12 de Abril de 1958.-E1 C. de 
C. Jefe del Detall, Ricardo, Torres 
QuirOga. 1630 

Conlederaclón Hidrográfica del Duero 
Don Ramón Leonato Marsal, ma

yor de edad y vecino de Madrid, con 
domicilio en la calle de Andrés Me' 
Hado núm. 8, solicita del Excelentí
simo Sr. Ministro de Obras Públicas 
la concesión de un aprovechamiento 
de 17.500 litros de agua por segundo 
del ríOfEsla y 4.700 litros por según-
do del río Yuso, en los términos mu
nicipales de Burón, Riaño, Boca de 
Muérgano y Pedrosa del Rey (León), 
con destino a usos industriales. 



i 

En competencia con este proyecto 
se han presentado otros dos: 

Uno, por la Sociedad Anónima 
«León Industrial», para el aprove
chamiento de 18,000 litros por se
gundo del río Yuso y 8.000 litros por 
segundo de los afluentes Arroyos 
Lechada, Naranco y río Valpongue-
ro, y la totalidad de las aguas de los 
arrobos Pavés y San Glorio, en los 
términos municipales de Boca de 
Huérgaoo y Pedrosa del Rey (León), 
con destino a la producción de ener 
gia eléctrica, y 

Otro presentado por «Hidroeléctri
ca Moncabril», S. A.», para el apro
vechamiento de 2,52 m.3 de agua del 
río Grande, 2,48 m.3 de agua del 
arroyo del Valle, 2,77 m.3 de agua 
del rio Yuso y 35,23 m.3 de agua del 
río Esla, lo que hace un total de 
43,00 m,3 por segundo que serán 
transvasados al río Sella, incremen
tándose este caudal con el del río 
Sella, construyéndose en dicho Río 
dos embalses, también con destino 
a producción de energía eléctrica, 
quedando afectados con las obras 
los términos municipales de Bocá 
de Huérgano, Pedrosa del Rey, Oseja 
de Sajambre y Riaño (León), 

Todos ellos solicitan, además, la 
ocupación de los terrenos de domi
nio público! necesarios para la eje 
cución de las obras y la declaración 
de utilidad pública a los efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y 
aprovechamientos afectados que al 
final se relacionan. 

INFORMACION PUBLICA 
Proyecto presentado por D. Ramón 

Leo nato Marsal 

Salto de Bachende.—Lñ presa, de 
37,00 metros de altura, se sitúa en el 
rio Esla a unos 600,00 metros agua 

i arriba de Escaro, la cota máxi 
ma de embalse es la 1.095. A este 
embalse se conduce el agua del río 
Yuso por medio de un canal de 
12,5 Km. de longitud, de los cuales, 
2,5 KmsJ son en túnel, que parte de 
un azud de 10v00 metros de altura 
situado junto a la Ermita de San 
Tirso: La toma se proyecta por gale 
ría de presión en la cota 1.075, tiene 
5 Kms, y termina en la chimenea de 
equilibrio, de donde parte la tubería 
forzada con una longitud de 124,5 
metros. 

La Central es de planta rectangu 
lar, de 20,00 por 14,00 metros, estará 
situada junto al puente de Bachen 
de. agua arriba del mismo y alojará 
dos grupos de 8.000 C. V. accionados 
por turbinas «Francis», 

Proyecto presentado por la Sociedad 
Anónima «León Industrial» 

Comprende las obras siguientes: 
Salto de Portilla N.0 í.—Aprovecha 

un desnivel bruto máximo de 244,00 
metros j un caudal de 6 000 litros 
por segundo, para ello se construirá 
un azud en el arroyo Lechada y por 

un túnel de 2.506,00 metros se con
ducirá el agua hasta el arroyo Na
ranco, en este arroyo y por medio 
de otro pequeño azud se deriva el 
agua por medio dé un canal de 999,00 
metros hasta el arroyo San Glorio, 
donde se prevee una presa de 50,00 
metros de altura conduciéndose el 
agua por una galería de presión de 
4.630,00 metros. De la chimenea de 
equilibrio parte la tubería forzada 
que termina en la Central. 

Esta será de planta rectangular de 
34,15 metros por 10,70 metros y alo
jará las instalaciones para este salto 

el n.0 2. 
Salto de Portilla n." 2.—Se cons

truirá en el arroyó Pades una presa 
de 47,00 metros de altura conducién
dose el agua por una galería de pre 
sión de 2.950,00 metros de longitud, 
hasta la chimenea de equilibrio; de 
aquí partirá la tubería de presión 
de 118,15 metros terminando en la 
Central, 

Central.—Se proyecta subterránea, 
es común para los dos saltos alojará 
dos grupos de 8.000 C. V. del salto 
n.0 1 y otros dos grupos de 4.400 
C, V. del salto n,0 2. 

Salto de Barniedo.—Se construirá 
en el rio Yuso agua arriba de Bar-
niedo de la Reina un presa de 69,50 
metros de altura que recogerá el 
agua de los dos saltos anteriores y 
los del arroyo Valponguero que por 
medio de un azud y un túnel de 
1.380,00 metros conduce el agua 
has|a el arroyo Vallajón que deseru-
boca en el embalse de Barniedo. La 
obra de toma se construirá 'en la 
orilla derecha, consta de rejilla y 
compuerta de cierre, de aquí parte 
la tubería forzada de 152,00 metros 
de longitud, terminando en la Cen
tral. 

CenfraZ. —Se prevee subterránea de 
27,00 metros por 10,70 metros, aloja
rá dos turbinas «Francis» de 13.000 
C. V. cada una; el desagüe se realiza 
por túnel al río Yuso. . 
Proyecto presentado por «Hidroeléctrica 

Moncabril, SI A,» 

Comprende las siguientes obras: 
Sa//o iV.0 í . fíií>o/a.-Aprovecha es

te salto las aguas de los ríos Esla, 
Yuso y Grande y de los Arroyos del 
Valle, Roabin y Sera. 

En el río Grande se proyecta un 
azud de 7,00 metros de altura y por 
medio de un canal de 300,00 metros 
de longitud se conduce el agua al 
arroyo del Valle. En este arroyo se 
prevee un azud de 5,00 metros de 
altura situado frente al Km. 4 de la 
carretera de Boca de Huérgano a 
Siero de la Reina y por canal de 
5.300,00metros se conducen las aguas 
hasta el río Yuso. Én este río se 
construirá una presa de 60,00 metros 
da altura situada agua arriba del 
arroyo Guspiada. 

Junto a la Ermita de San Roque 
próximo al Km. 47 de la carretera de 

'3/ség. y desaguará 
una presa de 53,00 

Ojeda a Riaño se prev é 1á construc-
cióa de ua azud de 7.00 metros de 
altura y por medio de un canal de 
15.000,00 metros de longitud condu
ce las aguas del Yuso y. Arroyo del 
Valle al río Esla Este canal p ídrá 
conducir 7,77 m^ 
agua arriba de 
metrós de altura. La presa se sitúa 
unos 600,00 metros agua arriba de 
Escaro. De este embalse frente al 
Km. 7 de la carretera de Riaño a Las 
Arriondas parte una galería de pre 
sión de 15.350,00 metros de longitud 
atravesando la divisoria y recibiendo 
el agua de los arroyos ftoabin y Sera 
terminando en una chimenea de 
equilibrio de la que parte una tube
ría forzada de 816,00 metros hasta la 
Central. 

CenfmZ.—Será subterránea de plan
ta rectangular de 20,00 por 58,50 me
tros, alojará 5 turbinas «Pellón» de 
62.600 C. V, cada Una; el desagüe de 
la Central será por galería en el río 
Sella próximo al pueblo de Ribota. 

Agua abajo de este salto se proyec
ta el Salto n.0 2 «Argolibio», utilizan
do además de las aguas transva
sadas, agua del Sella, afectando a 
los términos de Óseja de Sajambre 
(León) y Ponga y Amieva (Asturias), 

A continuación dej Salto n.0 2 se 
prevee el Salto n.0 3 «Cangas» que 
utiliza agjua del Sella, Ponga y Dol-
bra y las transvasadas del Esla. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contado a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan formular ante la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
Muro 5, en Valladolid, ios escritos 
de reclamación que estimen perti
nentes los que se consideren perju
dicados con las obras reseñadas, ya 
sean particulares o Corporaciones, 
hallándose expuestos los proyectos 
jsara su examen, durante el mismo 
periodo de tiempo, en el Negociado 
de Concesiones de dicho Organismo 
durante las horas hábiles de oficina, 
haciéndose constar qhe no tendrán 
fuerza pi valor alguno las raclamá' 
clones que se formulen fuera del 
plazo o no estén reintegradas con' 
forme dispone la vigente Ley del 
Timbre. 

Valladolid 28 de Marzo de 1958.-
El Ingeniero Director, Benito Jimé
nez Aparicio. 
1513 Nüm.506 


